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Caso Práctico - Carretera ADR Todas-C2 
 
 
 
1072 OXÍGENO COMPRIMIDO. 
 
 
 
1.- Determinar el contenido mínimo en el documento de transporte. (15 puntos) 

  

2.- Indicar de qué modo se puede transportar esta mercancía. (10 puntos) 

 

3.- ¿Cómo deberá estar envasada esta mercancía si la quiero transportar en cantidades 

exceptuadas? (5 puntos) 

 

4.- ¿Cuando se produce "daño material o daño al medio ambiente" en un suceso notificable 

de mercancías peligrosas? (10 puntos) 

 

5.- Si un documento o documentos (tales como el conocimiento de embarque, carta de porte 

aéreo o CMR/CIM) acompaña(n) a las mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas, 

¿qué información deberá(n) incluir? (10 puntos) 

  

6.- ¿Cuál será la señalización del vehículo si transporta 1.500 Kg de esta mercancía en 

bultos? (10 puntos) 

 

7.- Si la empresa que transporta esta materia tiene que realizar el informe anual, ¿a quién 

deberá entregarlo? En qué plazo hay que remitir el informe anual previsto en la normativa 

vigente, al órgano competente en materia de transportes. ¿Durante cuánto tiempo debe 

conservarlo la empresa? (15 puntos) 

  

8.- ¿En qué idiomas vendrá redactado el certificado de aprobación para el vehículo? (10 

puntos)  

 

9.- ¿En qué condiciones se puede realizar el embalaje en común con otras mercancías? (10 

puntos) 

 

10.- ¿Cuál es el orden de prevalencia de los riesgos que puede presentar un gas? (5 

puntos) 
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Referencia Normativa de cada pregunta: 

1.- ADR 3.2.1 (Tabla A) y ADR 5.4.1.1 
 
2.- ADR 3.2.1. (Tabla A) "Columnas 8, 12 y 17", ADR 4.1.4, 4.3 y 7.3.3 
 
3.- ADR 3.2.1. (Tabla A) "Columna 7b", ADR 3.5.1.2 
 
4.- ADR 1.8.5.3 
 
5.- ADR 3.5.6 
 
6.- ADR 5.3.2.1.1 
 
7.- ADR 1.8.3.3 + RD 97/2014 art. 28 
 
8.- ADR 9.1.3.3 
 
9.- ADR 3.2.1. (Tabla A) "Columna 9b", ADR 4.1.10 
 
10.- ADR 2.2.2.1.3 


